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El poder central
enla fed'aración

¡;If otro extremo de la Repúbllca a a más de

una región 'se ex tiendan.
A los poderes centrales corresponde

aún establecer cuanto pueda conrribir; al
mayor decoro y il la mayor cultura de la

, Nación toda: Instltutos superiores de ense-
.

ñanza, -museos, archivos, bíblíotecas, ob- �

,lo conferencio
.

.( I

económico �els oliots:
'V

erran los que creen que baio nuestro,
,

,sistema carece-la Naciórî .de afribu-
cíones. Tiene las de hoy, menos la'

íngerencia en la vida inlerior de las.
regiones y los municipios.

Tiene su Constitución política, su Jefe
.suprerno de la República con sus secreta

rías; sus Corres-e-un Congreso elegido de

todos los espeñoles.s+y un Senado com

puesto por represenrentes de todas las re

giones; sus tribunales para conocer de sus

litigios entre ciudadanos de distinta, región
y delos delitos contra el Estado, 'su Admi
nistreción, su Hacienda. Su Hacienda con

Ja salvedad de que la cuota contrlbutiva.de
cadaregión le reca�d� la región rnlsrne por

los contribuciones a los impuestos que con

.sidere menos onerosos, mas acomodados

,a su peculiar riqueza y de mas fácilcobro.

Los poderes de la Nación-ditigen las re-

,

Iacíones díplométlcas, nombran los minis-"

tros plení potenciarlos y los cónsules, de

daran la guerra, suscriben ra paz y flrman

los tratados internacionales: los de comer

cio; 'los relativos él propiedad intelectual e

Industrial, los, de comunicaciones, los de
. 'extradición, cuantos puede ir exigiendo Id

',creciente còrnunided de intereses.

, Para el eiercicio de la guerra y lfl con
servación del ordcn público disponen-de im

, elércitoy uñà armada federales, y cuando

Ie seguridad de la N ación lo exige, de las

millciasde las regiones, constítuidas so

bre la base del servició g-ener�1 obligatorio.
'

Dirigen, además, las relaciones interre

gionalés, .decíden las-diferencias' que entre

las r�iònès surgen, auxilian àja región

que por sí no pueda mantener: l�, libertad-o
restablecer el orden.

A 'su cargo corre todo el comercio inte

rior, ya que a la vida 'interregional pertene
ce; y como consecuencia la leglelacíón
mercantil, la de aduanas, la fluvial y la leY'
de la moneda, la determinación del' tipo

para laspesas y las medidas, los correos,

los telégrafos y los teléfonos interiores, los

caminos y los canales que corran del uno
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servarorlos, etc" erc., todo sin perjuicio de

que hagen otro tanto, y mas :si pueden, así La
Cambra de Comerç d'Espanya a

.Iesregíones como los municipios. Paris envía a nostre ministre d'Es-'

" Está}'ij Nación erresadïstma en cultura- tat una cornunlcació .relatlva als tre-

y eseàstslrrre en canales que puedan 'llevar'
, ,valls de là conferencia económica

/'
'

,

la -vida a los CqInPOS y, f'acílirer los trans- dels aliats,
�s. Convendría cuando menos, por al- ,Expresa que I'alcans de di-la conferencia

gún tiempo, qué la Nación ,.,s·ubvencionarà esun moviment de protecció a la produccíó

escuelasy obras donde la pobreza de las, del rrevall i el comerç dels paisos que lluí-"

regiones no permitiese construirlas y desde ten units contra els imperis centrals, i afe-
luego tomara l'as medidas convenientes, si-. geix que �o ha d'abandonar ses pròpies

q.uiera fuesen algo rigurosas, para que 'Çn fnncíons dita Cambra-de Comerç per a en-

luger alguno de la Repúblioa se descuidase trar en els dominís de política internacional

I� enseñanza. Había de importar' .poco a la què Ii estan vedats, pero vol consigner per
Naclónque suprimiesen algunas regiones, ,

a evitar equívocades interpretacions que si

lasUniversidades sitas en su territorio; ha- la seva. peculiar missió Ii permitís opinar en
-: bía 'de importarle sí que hubiese, rnurrcipíos aquets assumptes, no pretenèría de lluny ni

sin escuelas de primera enseñanza y regio- de prop que Espanya abandonés el principi.
nes sin escuelas oràl�s y prácticas sin artes ,

de neurreltrar,.' que raons de molt divers

y oficios. Necisita España de una regenera- ordre liaconsellen i fins l'imposen.

ción completa, y nb la podrá conseguír , . Pensa, no obstant, que dintre d' aquest

comono se difunda la Instrucción por todos' princlpi, que portat a la pràctica constitueix

sus miembros .ni concurran al fomento de un senz-ill fet jurídic, cap tíndrer en compte

la agriculture y Ia industria las muchas ap- per a regular les 'Hnees de conducta, dife-

tiJudes hoy perdidas en cerrerasHterertes rentes conslderacions, unes que afecten a

donde sobran los que la siguen y faltan
-

aquesta esfera que li està vedada, com

medios dé eiercerlas con decoro-y provecho el deure, i conveniencia de continuar sense

. Otras atribuciones tiene aún el Poder vacillaclons le política internacional unànl-

Central en naciones federalmente constituí-' .

ment adoptada evans de la guerra, i altres,

das: se las dan las regiones mismas según que cauen en el camp propi de Iq seva juris-

el desarrollo de la vida nacional lo va exi- dicció, com son totes aquelles que venen a

_giendo: ¿es a no un error decir que carece recordar que nostres principals clients

'de atribuciones? en el comerç exterior son Anglaterra i Fran

ça i que en aquets dos paisos i a Bélgica s'
hi troven les fonts capitals mes importants
que han vingut a Espanye a organitzar i
desenrrrotllar molts negocis industrials.

Dita Cambra de Comerç envià també al

mínietre d'Estat un informe en el que's diu

que el projecte de llei presenter pel ministre
d'Hisenda, proibint anunciar, emetre, pig
norar i introduir a Espanya valors públics
dels governs, corporacions a societats in

dustrials a comercials extrangers, i el dret

qu'aquest projecte reserva al govern d'in

tervindrer en l'introducció a Espanya de·I· .

memoriaesquerra.cat — L'Avençada [Barcelona, 1915-1916], 12/8/1916, pàgina 1


